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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA INCONCIV CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 

CEDENTES: 

GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON, 

GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO y 

HUGO ERNESTO MINANGO CÁRDENAS 

CESIONARIOS: 

ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO y 

FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO 

CUANTIA: $ 400,00 

DI 3 COPIAS. 

ab 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día trece de junio de dos mil dieciséis, ante mí, 

doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Notaria Décimo 

Segunda de este cantón, comparecen por una parte, en calidad 

de CEDENTES la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO 

RHON, y los cónyuges señores  GENNY ALEXANDRA 

MONTALVO POZO y HUGO ERNESTO MINANGO 

CÁRDENAS; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, 

los señores ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO y 

FRANKLIN  NOLBERTO MONTALVO POZO. Li 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casádos, 

de profesión Ingeniera, Contadora Bachiller, Tecnólogo 

Transporte Autónomo, Ingeniero Civil e Ingeniero 
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respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano a excepción del señor FRANKLIN NOLBERTO 

MONTALVO POZO, que se encuentra domiciliado en la ciudad de 

Ibarra, de tránsito por la ciudad de Quito; hábiles para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe porque me presentan 

sus respectivos documentos mismos que para constancia 

adjunto. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la 

Notaria del objeto y resultado de esta escritura, así como 

examinados que fueron de forma aislada que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvanse insertar una de la cual 

conste la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la empresa INCONCIV CONSTRUCCIONES 

CÍA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública en calidad de 

CEDENTES: la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO 

RHON; los cónyuges señores GENNY ALEXANDRA 

MONTALVO POZO y HUGO ERNESTO MINANGO 

CÁRDENAS; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, 

los señores ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO y 

FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

excepción del señor FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO, que 
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se encuentra domiciliado en la ciudad de Ibarra, provincia f 

Imbabura, con entera capacidad para contratar y poder 

obligarse, por sus propios y personales derechos. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura 

pública celebrada ante el señor Notario DÉCIMO OCTAVO del 

cantón Quito, doctor ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, otorgada el 

quince de mayo del dos mil trece, se constituyó la compañía 

INCONCIV CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA.; la misma que 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.002805, del seis de junio del 

dos mil trece; e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, el diecisiete de junio del dos mil trece, 

bajo el número dos uno cinco tres (2153) repertorio dos 

cero dos cero dos (20202); b).- Mediante escritura pública 

de cesión de participaciones sociales de la compañía INCONCIV 

CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA,, celebrada el día siete de 

agosto del dos mil catorce, ante la señora Notaria DÉCIMO 

SEGUNDA del cantón Quito, doctora MARÍA DEL PILAR 

FLORES FLORES, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, provincia de Pichincha el día nueve 

de septiembre del dos mil catorce, repertorio número tres seis 

ocho ocho ocho (36888), inscripción número ocho tres 

siete (837), el señor MARIO FERNANDO PROAÑO 

CASTELO, cede a favor de la señora GABRIELA ALEJAND) 

PROAÑO RHON, la totalidad de participaciones sociales, 

posee en la compañía, que corresponde a la cantidad/de 

DOSCIENTAS participaciones sociales de un dólar de los Estados] 

Unidos de América cada una (200), las mismas que equivale: 
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al cincuenta por ciento (50%) del capital social de la compañía; 

C).- Mediante escritura pública celebrada el día lunes veinte de 

abril del dos mil quince ante la señora Notaria DÉCIMO 

SEGUNDA del cantón Quito, doctora MARÍA DEL PILAR 

FLORES FLORES, la compañía INCONCIV 

CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA., reformó sus Estatutos 

Sociales; reforma que fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.1288, de fecha dos de julio del 

dos mil quince; e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad 

de Ibarra, provincia de Imbabura el once de agosto del dos mil 

quince, bajo el número: uno dos cinco (125); repertorio: 

dos uno dos seis (2126), reforma mediante la cual entre 

otros se cambió el domicilio principal de la compañía del Distrito 

Metropolitano de Quito, a la ciudad de Ibarra provincia de 

Imbabura; c).- Por la constitución de la compañía, la señora 

GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO es titular de 

doscientas participaciones sociales de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalentes 

al cincuenta por ciento del capital social de la compañía, las 

misma que se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad. 

d).- Mediante Acta de Sesión de la Junta General Universal 

Extraordinaria de socias de la compañía INCONCIV 

'RRUCCIONES CIA. LTDA., celebrada el viernes diez de 

júnio el dos mil dieciséis, se resolvió autorizar a las señoras 

socias GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO y GABRIELA 

ALEJANDRA PROAÑO RHON, para que cedan la totalidad de 

las participaciones sociales que poseen en la compañía, 
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conforme al detalle que consta en la referida acta y que se 

agrega como documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA.- 
CESIÓN.- Con los antecedentes indicados y por medio de este 

instrumento público, LAS CEDENTES GABRIELA ALEJANDRA 

PROAÑO RHON, cede a favor del CESIONARIO, señor 

ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO, DOSCIENTAS 

(200) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y, la señora GENNY ALEXANDRA 

MONTALVO POZO y su cónyuge HUGO ERNESTO 

MINANGO CÁRDENAS, ceden DOSCIENTAS participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del CESIONARIO señor FRANKLIN NOLBERTO 

MONTALVO POZO. Esta cesión de participaciones sociales se 

realiza con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas. Por tanto el nuevo cuadro de integración de capital de 

la compañía INCONCIV CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 

queda constituido de la siguiente manera: 

  

     
        
  

| 
[toBERtO AMONIO PROAÑO CAS 2 2 ae | 

        
  

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO.- Los partes fijan como justo 

precio de las participaciones sociales la cantidad de: Uno.- Por 

las DOSCIENTAS participaciones sociales que cede la señora 

GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON en favor del señor 

ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO, la cantidad de 
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DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 200,00), valores que se cancelan en efectivo y de | 

contado; Dos.- Por las DOSCIENTAS participaciones sociales 

que ceden los cónyuges GENNY ALEXANDRA MONTALVO 

POZO y HUGO ERNESTO MINANGO CÁRDENAS, a favor del 

señor FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO, la cantidad de 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 200,00). Los cedentes, declaran haber recibido dichos 

valor a su entera satisfacción, en moneda de curso legal de 

manos de los cesionarios, razón por la cual renuncian a 

presentar reclamo alguno en lo posterior por tal concepto. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los Cesionarios, 
aceptan la Cesión de Participaciones Sociales realizadas a su 

favor, por ser esa su voluntad. CLÁUSULA SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Quedan facultados los 
cesionarios para que de la presente escritura, se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la compañía en la Notaría Décimo Octava del 

cantón Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, para 

que surta los efectos legales respectivos. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega 

como documentos habilitantes: a).- El acta de sesión de la Junta 

General Universal Extraordinaria de la compañía celebrada el 

día viernes diez de junio del dos mil dieciséis. CLÁUSUI 

OCTAVA.- RATIFICACIÓN: Los contratantes se afirman y, 

ratifican en el contenido íntegro de las cláusulas que anteceden, 

las hacen suyas por así convenir a sus recíprocos intereses y 

  

   

  

   

 



    
ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE INCONCIV CONSTRUCCIONES CÍA, LTD, 
CELEBRADA VIERNES 10 DE JUNIO DEL 2016 

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, hoy día viemes diez de junio del 
dos mil dieciséis, a las dieciséis horas con treinta minutos (16h30), en las calles 
Sebastión de Benalcázar y Abel Gilbert N13-82, Conjunto Pueblo Blanco E4, C43, 
se reúnen los Socios de la compañía INCONCIV CONSTRUCCIONES CÍA. LIDA. 
señora GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO, propietaria de doscientas 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una; y, la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON, proptetaria de doscientas 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada 
Una. Las socias presentes representan la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la Compañía; y, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 121 
y 238 de la Ley de Compañías, de manera Unánime, resuelven constituirse en 
Junta Generol Universal Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente orden 
del día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE LAS SOCIAS SEÑORAS GENNY ALEXANDRA 
MONTALVO POZO Y GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON, CEDAN LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO Y ROBERTO 
ANTONIO PROAÑO CASTELO 

La Junta es presidida por la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON, y actúa 
como Secretona lo señora GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO. Se aprueba 
por unanimidad el orden del día, y, se pasa a conocer el único punto enunciado 
pora su respectivo tratamiento. 

Solicita la palabra la señora GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO, quien 
informa a los socios su decisión de transferir la totalidad de las participaciones 
sociales que posee en la compañía a favor del señor FRANKLIN NOLBERTO 
MONTALVO POZO, las mismas que corresponde a doscientas participaciones 
sociales de un dólar de los Estados unidos de América cada una, y qu 
equivalen al CINCUENTA por ciento del capital social de la compañía. De 
misma forma hace uso de la palabra la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAN 
RHON, quien pone en conocimiento de los socias de la compañía su de 

  

del señor ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO, las mismas que corespontien] a 

América cada uno, equivalente al CINCUENTA por ciento del capital social le 
la compañía. Los socias, solicitan se apruebe la cesión de porticipaciohes



propuesta, por ser esa su voluntad. Se somete a votacion y de forma unánime 
aceptan se efectúe la cesión de participaciones, por estar en absoluto 
acuerdo. 

Por consiguiente el nuevo cuadro de integración de copital de la compañía 
INCONCIV CONSTRUCCIONES CIA. LIDA.. queda constituido de la siguiente 
manera 
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Habiéndose resuelto el Orden del Día, la señora Presidenta de la presente Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, concede Un receso 
de veinte minutos para que se redacte el acta respectiva 

  

Remstalada la sesión, y Isída integramente la presente, se la aprueba por 
unanimidad. Para constancia firman las socias presentes. Se levanta la sesión 
a las diecisiete horas con treinta minutos. 

Cr . 
GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA (S) SECRETARIA DELA JUNTA [S) 
CI No 1720284460 CI No. 040120087-8 
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HOTAUA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709438384 

Nombres del ciudadano: MONTALVO POZO FRANKLIN NOLBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

EA Lugar de nacimiento: CARCHI/SAN PEDRO DE HUACA/HUACA 

| Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSEJO GRANDA DALILA MONABEL 

| Fecha de Matrimonio: 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 

Lea Nombres del padre: MONTALVO BOLAÑOS SEGUNDO LUIS 

Nombres de la madre: POZO POZO LAURA ROSA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2012 

  

Información cercada ala fecha: 13 DE JUNIO DE 2016 
Emisor BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITONT 12 PICHINCHA - QUITO 

   

       

   

Signature ot Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes ay signs 7 

Director General del Registro Cil, Idenicación y Cedulación —— Be 20140815 
Documento firmado, electrónicamente PA 

Consular la autenticidad de este documento ingresando al E «¡servicios registrociv gob.eciconsul 

1116511 E E
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Dirección General de Regísto Ci, 
y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710251792 

Nombres del ciudadano: PROAÑO CASTELO ROBERTO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RHON DAVILA SUSANA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: PROAÑO CARLOS LUIS 

Nombres de la madre: CASTELO HOYOS CELIA EUFRACIA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2013 

  

Información coricada ala fecha: 13 DE JUNIO DE 2016 
Emisor BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO. 

Ing Jorge Troya Fuertes guar 
Eb Director General del Registro Cil, entiicación y Cedulación — Bar 2aaóE 

Documento firmado electrónicamente 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación — /'< 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificaci 

  

1720284460 

Nombres del ciudadano: PROAÑO RHON GABRIELA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON QUINTEROS MARCELO DANNY 

lito - Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

Nombres del padre: PROAÑO ROBERTO ANTONIO 

Nombres de la madre: RHON SUSANA DE LOURDES 

in: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

        

Fecha de exped 

Información certicada ala lecha:-13 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 « PICMINCHA - QUITO 

       

   

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la 
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Dreción General de Regia Cl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711055697 
Nombres del ciudadano: MINANGO CARDENAS HUGO ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

nalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL.TRANSP.AUTOMO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MONTALVO POZO GENNY ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: MINANGO HUGO ANDRES 

Nombres de la madre: CARDENAS RUTH GERMANIA 
Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2014 

Nas 

  

    
Información cercada ala fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 
Emisor BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PIOMINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

      

   

    

Signaturegot Verified Ing“Jorge Troya Fuertes iy segs ESDR ok oso 
Director General del Registro Civ, identificación y Ceculación —— ¿SE aOIE0E iS 

Documento frmado elecrónicamente 

ML E: 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401200878 

Nombres del ciudadano: MONTALVO POZO GENNY ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CARCHI/SAN PEDRO DE HUACA/HUACA 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MINANGO CARDENAS HUGO ERNESTO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

| Nombres del padre: MONTALVO BOLAÑOS SEGUNDO LUIS 

Nombres de la madre: POZO POZO LAURA ROSA 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2016 

    

Información ceriicada ala fecha: 13 DE JUNIO DE 2016 
Emisor BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified Ing Jorge Troya Fuertes any rapas ooo osufico 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ea 20Í008 15 

Documento frmado electrónicamente 
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+ aspiraciones. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

2 demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de 

3 esta escritura pública.- Firma Doctora Magali Guadalupe Ocejo 

4 Granda. Matrícula Profesional diecisiete guion dos mil diez guion 

s ciento cuarenta del Consejo de la Judicatura. (HASTA AQUÍ LA 

6 MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 

7 PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Los comparecientes 

s autorizan expresamente la consulta en línea y verificación de sus 

9 respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana 

w de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

1  Cedulación. Para la celebración de la presente escritura se 

1 observaron todos los preceptos legales y constitucionales que el 

1 Caso requiere, y leída íntegramente que les fue a los 

1 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en la aceptación 

1w de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

1 Cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

w presente escritura. 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata S     

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

denominada INCONCIV-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., de fecha 
quince de mayo del dos mil trece, ante el Doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, Notario Décimo Octavo de Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, la presente Cesión de Participaciones que otorga 
como cedentes la señora PROAÑO RHON GABRIELA ALEJANDRA Y 
OTROS a favor de los cesionarios señores ROBERTO ANTONIO 
PROAÑO CASTELO y FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO, 
constante en la escritura que antecede.- Quito a, 16 de junio del 2016.- 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA INCONCIV CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 

CEDENTES: 

GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON, 

GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO y 

HUGO ERNESTO MINANGO CÁRDENAS 

CESIONARIOS: 

ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO y 

FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO 

CUANTIA: $ 400,00 

DI 3 COPIAS. 

ab 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día trece de junio de dos mil dieciséis, ante mí, 

doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Notaria Décimo 

Segunda de este cantón, comparecen por una parte, en calidad 

de CEDENTES la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO 

RHON, y los cónyuges señores  GENNY ALEXANDRA 

MONTALVO POZO y HUGO ERNESTO MINANGO 

CÁRDENAS; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, 

los señores ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO y 

FRANKLIN  NOLBERTO MONTALVO POZO. Li 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casádos, 

de profesión Ingeniera, Contadora Bachiller, Tecnólogo 

Transporte Autónomo, Ingeniero Civil e Ingeniero 
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respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano a excepción del señor FRANKLIN NOLBERTO 

MONTALVO POZO, que se encuentra domiciliado en la ciudad de 

Ibarra, de tránsito por la ciudad de Quito; hábiles para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe porque me presentan 

sus respectivos documentos mismos que para constancia 

adjunto. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la 

Notaria del objeto y resultado de esta escritura, así como 

examinados que fueron de forma aislada que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvanse insertar una de la cual 

conste la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la empresa INCONCIV CONSTRUCCIONES 

CÍA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública en calidad de 

CEDENTES: la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO 

RHON; los cónyuges señores GENNY ALEXANDRA 

MONTALVO POZO y HUGO ERNESTO MINANGO 

CÁRDENAS; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, 

los señores ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO y 

FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

excepción del señor FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO, que 

7 
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se encuentra domiciliado en la ciudad de Ibarra, provincia f 

Imbabura, con entera capacidad para contratar y poder 

obligarse, por sus propios y personales derechos. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura 

pública celebrada ante el señor Notario DÉCIMO OCTAVO del 

cantón Quito, doctor ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, otorgada el 

quince de mayo del dos mil trece, se constituyó la compañía 

INCONCIV CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA.; la misma que 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.002805, del seis de junio del 

dos mil trece; e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, el diecisiete de junio del dos mil trece, 

bajo el número dos uno cinco tres (2153) repertorio dos 

cero dos cero dos (20202); b).- Mediante escritura pública 

de cesión de participaciones sociales de la compañía INCONCIV 

CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA,, celebrada el día siete de 

agosto del dos mil catorce, ante la señora Notaria DÉCIMO 

SEGUNDA del cantón Quito, doctora MARÍA DEL PILAR 

FLORES FLORES, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, provincia de Pichincha el día nueve 

de septiembre del dos mil catorce, repertorio número tres seis 

ocho ocho ocho (36888), inscripción número ocho tres 

siete (837), el señor MARIO FERNANDO PROAÑO 

CASTELO, cede a favor de la señora GABRIELA ALEJAND) 

PROAÑO RHON, la totalidad de participaciones sociales, 

posee en la compañía, que corresponde a la cantidad/de 

DOSCIENTAS participaciones sociales de un dólar de los Estados] 

Unidos de América cada una (200), las mismas que equivale: 
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al cincuenta por ciento (50%) del capital social de la compañía; 

C).- Mediante escritura pública celebrada el día lunes veinte de 

abril del dos mil quince ante la señora Notaria DÉCIMO 

SEGUNDA del cantón Quito, doctora MARÍA DEL PILAR 

FLORES FLORES, la compañía INCONCIV 

CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA., reformó sus Estatutos 

Sociales; reforma que fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.1288, de fecha dos de julio del 

dos mil quince; e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad 

de Ibarra, provincia de Imbabura el once de agosto del dos mil 

quince, bajo el número: uno dos cinco (125); repertorio: 

dos uno dos seis (2126), reforma mediante la cual entre 

otros se cambió el domicilio principal de la compañía del Distrito 

Metropolitano de Quito, a la ciudad de Ibarra provincia de 

Imbabura; c).- Por la constitución de la compañía, la señora 

GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO es titular de 

doscientas participaciones sociales de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalentes 

al cincuenta por ciento del capital social de la compañía, las 

misma que se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad. 

d).- Mediante Acta de Sesión de la Junta General Universal 

Extraordinaria de socias de la compañía INCONCIV 

'RRUCCIONES CIA. LTDA., celebrada el viernes diez de 

júnio el dos mil dieciséis, se resolvió autorizar a las señoras 

socias GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO y GABRIELA 

ALEJANDRA PROAÑO RHON, para que cedan la totalidad de 

las participaciones sociales que poseen en la compañía, 
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conforme al detalle que consta en la referida acta y que se 

agrega como documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA.- 
CESIÓN.- Con los antecedentes indicados y por medio de este 

instrumento público, LAS CEDENTES GABRIELA ALEJANDRA 

PROAÑO RHON, cede a favor del CESIONARIO, señor 

ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO, DOSCIENTAS 

(200) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y, la señora GENNY ALEXANDRA 

MONTALVO POZO y su cónyuge HUGO ERNESTO 

MINANGO CÁRDENAS, ceden DOSCIENTAS participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del CESIONARIO señor FRANKLIN NOLBERTO 

MONTALVO POZO. Esta cesión de participaciones sociales se 

realiza con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas. Por tanto el nuevo cuadro de integración de capital de 

la compañía INCONCIV CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 

queda constituido de la siguiente manera: 

  

     
        
  

| 
[toBERtO AMONIO PROAÑO CAS 2 2 ae | 

        
  

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO.- Los partes fijan como justo 

precio de las participaciones sociales la cantidad de: Uno.- Por 

las DOSCIENTAS participaciones sociales que cede la señora 

GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON en favor del señor 

ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO, la cantidad de 

5 
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DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 200,00), valores que se cancelan en efectivo y de | 

contado; Dos.- Por las DOSCIENTAS participaciones sociales 

que ceden los cónyuges GENNY ALEXANDRA MONTALVO 

POZO y HUGO ERNESTO MINANGO CÁRDENAS, a favor del 

señor FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO, la cantidad de 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 200,00). Los cedentes, declaran haber recibido dichos 

valor a su entera satisfacción, en moneda de curso legal de 

manos de los cesionarios, razón por la cual renuncian a 

presentar reclamo alguno en lo posterior por tal concepto. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los Cesionarios, 
aceptan la Cesión de Participaciones Sociales realizadas a su 

favor, por ser esa su voluntad. CLÁUSULA SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Quedan facultados los 
cesionarios para que de la presente escritura, se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la compañía en la Notaría Décimo Octava del 

cantón Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, para 

que surta los efectos legales respectivos. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega 

como documentos habilitantes: a).- El acta de sesión de la Junta 

General Universal Extraordinaria de la compañía celebrada el 

día viernes diez de junio del dos mil dieciséis. CLÁUSUI 

OCTAVA.- RATIFICACIÓN: Los contratantes se afirman y, 

ratifican en el contenido íntegro de las cláusulas que anteceden, 

las hacen suyas por así convenir a sus recíprocos intereses y 

  

   

  

   

 



    
ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE INCONCIV CONSTRUCCIONES CÍA, LTD, 
CELEBRADA VIERNES 10 DE JUNIO DEL 2016 

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, hoy día viemes diez de junio del 
dos mil dieciséis, a las dieciséis horas con treinta minutos (16h30), en las calles 
Sebastión de Benalcázar y Abel Gilbert N13-82, Conjunto Pueblo Blanco E4, C43, 
se reúnen los Socios de la compañía INCONCIV CONSTRUCCIONES CÍA. LIDA. 
señora GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO, propietaria de doscientas 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una; y, la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON, proptetaria de doscientas 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada 
Una. Las socias presentes representan la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la Compañía; y, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 121 
y 238 de la Ley de Compañías, de manera Unánime, resuelven constituirse en 
Junta Generol Universal Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente orden 
del día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE LAS SOCIAS SEÑORAS GENNY ALEXANDRA 
MONTALVO POZO Y GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON, CEDAN LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO Y ROBERTO 
ANTONIO PROAÑO CASTELO 

La Junta es presidida por la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON, y actúa 
como Secretona lo señora GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO. Se aprueba 
por unanimidad el orden del día, y, se pasa a conocer el único punto enunciado 
pora su respectivo tratamiento. 

Solicita la palabra la señora GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO, quien 
informa a los socios su decisión de transferir la totalidad de las participaciones 
sociales que posee en la compañía a favor del señor FRANKLIN NOLBERTO 
MONTALVO POZO, las mismas que corresponde a doscientas participaciones 
sociales de un dólar de los Estados unidos de América cada una, y qu 
equivalen al CINCUENTA por ciento del capital social de la compañía. De 
misma forma hace uso de la palabra la señora GABRIELA ALEJANDRA PROAN 
RHON, quien pone en conocimiento de los socias de la compañía su de 

  

del señor ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO, las mismas que corespontien] a 

América cada uno, equivalente al CINCUENTA por ciento del capital social le 
la compañía. Los socias, solicitan se apruebe la cesión de porticipaciohes



propuesta, por ser esa su voluntad. Se somete a votacion y de forma unánime 
aceptan se efectúe la cesión de participaciones, por estar en absoluto 
acuerdo. 

Por consiguiente el nuevo cuadro de integración de copital de la compañía 
INCONCIV CONSTRUCCIONES CIA. LIDA.. queda constituido de la siguiente 
manera 

  

  
  

  
  

  

HTA a 1 

ROSTO MONO PROMO CIRO | 20 | 200 200 | sox 
RANK UNNOLBERTO MOMANVO POZO | 200 | 200 o mE 

hn Ls [oe | ses [0             

Habiéndose resuelto el Orden del Día, la señora Presidenta de la presente Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, concede Un receso 
de veinte minutos para que se redacte el acta respectiva 

  

Remstalada la sesión, y Isída integramente la presente, se la aprueba por 
unanimidad. Para constancia firman las socias presentes. Se levanta la sesión 
a las diecisiete horas con treinta minutos. 

Cr . 
GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON GENNY ALEXANDRA MONTALVO POZO. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA (S) SECRETARIA DELA JUNTA [S) 
CI No 1720284460 CI No. 040120087-8 
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HOTAUA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 
O TACUAO con la facultad prevista an el numeral 5 del 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR /- 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709438384 

Nombres del ciudadano: MONTALVO POZO FRANKLIN NOLBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

EA Lugar de nacimiento: CARCHI/SAN PEDRO DE HUACA/HUACA 

| Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSEJO GRANDA DALILA MONABEL 

| Fecha de Matrimonio: 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 

Lea Nombres del padre: MONTALVO BOLAÑOS SEGUNDO LUIS 

Nombres de la madre: POZO POZO LAURA ROSA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2012 

  

Información cercada ala fecha: 13 DE JUNIO DE 2016 
Emisor BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITONT 12 PICHINCHA - QUITO 

   

       

   

Signature ot Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes ay signs 7 

Director General del Registro Cil, Idenicación y Cedulación —— Be 20140815 
Documento firmado, electrónicamente PA 

Consular la autenticidad de este documento ingresando al E «¡servicios registrociv gob.eciconsul 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710251792 

Nombres del ciudadano: PROAÑO CASTELO ROBERTO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RHON DAVILA SUSANA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: PROAÑO CARLOS LUIS 

Nombres de la madre: CASTELO HOYOS CELIA EUFRACIA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2013 

  

Información coricada ala fecha: 13 DE JUNIO DE 2016 
Emisor BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO. 

Ing Jorge Troya Fuertes guar 
Eb Director General del Registro Cil, entiicación y Cedulación — Bar 2aaóE 

Documento firmado electrónicamente 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación — /'< 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificaci 

  

1720284460 

Nombres del ciudadano: PROAÑO RHON GABRIELA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON QUINTEROS MARCELO DANNY 

lito - Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

Nombres del padre: PROAÑO ROBERTO ANTONIO 

Nombres de la madre: RHON SUSANA DE LOURDES 

in: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

        

Fecha de exped 

Información certicada ala lecha:-13 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 « PICMINCHA - QUITO 

       

   

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la 

AS



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dreción General de Regia Cl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711055697 
Nombres del ciudadano: MINANGO CARDENAS HUGO ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

nalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL.TRANSP.AUTOMO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MONTALVO POZO GENNY ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: MINANGO HUGO ANDRES 

Nombres de la madre: CARDENAS RUTH GERMANIA 
Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2014 

Nas 

  

    
Información cercada ala fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 
Emisor BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PIOMINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

      

   

    

Signaturegot Verified Ing“Jorge Troya Fuertes iy segs ESDR ok oso 
Director General del Registro Civ, identificación y Ceculación —— ¿SE aOIE0E iS 

Documento frmado elecrónicamente 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401200878 

Nombres del ciudadano: MONTALVO POZO GENNY ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CARCHI/SAN PEDRO DE HUACA/HUACA 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MINANGO CARDENAS HUGO ERNESTO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

| Nombres del padre: MONTALVO BOLAÑOS SEGUNDO LUIS 

Nombres de la madre: POZO POZO LAURA ROSA 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2016 

    

Información ceriicada ala fecha: 13 DE JUNIO DE 2016 
Emisor BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified Ing Jorge Troya Fuertes any rapas ooo osufico 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ea 20Í008 15 

Documento frmado electrónicamente 
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+ aspiraciones. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

2 demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de 

3 esta escritura pública.- Firma Doctora Magali Guadalupe Ocejo 

4 Granda. Matrícula Profesional diecisiete guion dos mil diez guion 

s ciento cuarenta del Consejo de la Judicatura. (HASTA AQUÍ LA 

6 MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 

7 PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Los comparecientes 

s autorizan expresamente la consulta en línea y verificación de sus 

9 respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana 

w de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

1  Cedulación. Para la celebración de la presente escritura se 

1 observaron todos los preceptos legales y constitucionales que el 

1 Caso requiere, y leída íntegramente que les fue a los 

1 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en la aceptación 

1w de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

1 Cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

w presente escritura. 

20 

2 GABRIELA ALEJANDRA PROAÑO RHON 
m C.C.. 120284460 
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Ga. CO 
Factura: 002-002-000013815 20161701012P01704 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 
NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO. 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata S     

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

denominada INCONCIV-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., de fecha 
quince de mayo del dos mil trece, ante el Doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, Notario Décimo Octavo de Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, la presente Cesión de Participaciones que otorga 
como cedentes la señora PROAÑO RHON GABRIELA ALEJANDRA Y 
OTROS a favor de los cesionarios señores ROBERTO ANTONIO 
PROAÑO CASTELO y FRANKLIN NOLBERTO MONTALVO POZO, 
constante en la escritura que antecede.- Quito a, 16 de junio del 2016.- 
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NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO D. 

Macas



Cua. 
Factura: 001-002-000020013 

MO 

  

20161701018000890 

NOTARRIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA. 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N"20161701018000690 
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'NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

 



 


